
Martes 26 de Agosto de 1875.
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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
SALE LOS MARTES, JUEVES ' SÁBADOS.

«HíBHKawrasaBsnsaKKBWTOK

Articulo de oficio
Núm. 350. ■

GOBIERNO DE PROVINCIA 
DE LAS BALEARES.

Negociado 1 ^Elecciones. — Circu-

Niim. 1016
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cia parala elección de diputados pro- j dad, Valero, Victoria, Veri y Zanglada. celó, Gloria, Libertad P., Jaime Ferrer, 
vinciales con el fio de que los electo- —7,152. . ¡Lonja, Lonja P.. Maestra, Medinas
res que álos mismos correspondan leu-í 2.° Comprende las calles y pía í Mar, Medina, Mesquida, Montenegro' 
gan un exacto conocimiento de ellos, izas siguientes: Amargura, Botones, f'""

Aunque no dudo que los señores al- " ‘ 
caldes sabrán en esta ocasión, como 
siempre, cumplir con los deberes que 
su cargo L s impone, debo no obstante 
recordarles la obligación que tienen de
guardar el mas escrupuloso respelo á

Baluarte del Príncipe, Bal ¡roja, Bea
to Alonso, B.erart, Borrás, Bosch, Bau- 
ló, Conrado, Crianza, Compañy, Ca
pellanes, Caldés, Calalrava, Curtido
res, Cali, Campana, Cruz, Consolación,

; Dragona, Duzay, Desamparados, Es-
Zar. Acordada por la Asamblea Cons- - ios preceptos de la Ley, facilitando á cuelas, Fonollar, Formiguera, Fiol, Ha- 
tlfnnAnlA In r»/, n n «r n n i n I r> I o I ,1a Inn 111 i . . 1 . ... J. . . .......titayente la renovación total de las Di- *
potaciones provinciales cuya ley se 
insertó en el Boletín oficial de esta pro
vincia n.° 993 fecha 3 de julio próxi
mo pasado y señalándose en ella los 
dias 6, 7, 8 y 9 del próximo mes de se
tiembre para que tenga efecto la elec
ción, be creido de mi deber hacer al
gunas observaciones á los señores al
caldes para que dicho acto se verifique 
conforme á lo dispuesto en la ley elec
toral y demas disposiciones contenidas 
en la circular del Exmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación de 30 de jumo último 
inserto en el periódico oficial expre
sado.

Así pues, se tendrá muy presente.

cadaelector la libre emisión de su su- riña, Lulio, Monlesion, Monserrat, Mo
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Moro, Orell, Paz, Pescadores, Peña’ 
Pólvora, Remolares, Salas, Sagrera’ 
S. Cayetano, Santa Catalina P., Santa 
Cruz, S. Folio, S. Juan, S. Lorenzo, 
S. Pedro y Valseca.—6.192.

6.° Comprende las calles y pla
zas siguientes: Agua, Angeles,'Amen
gua! , Beata Catalina , Beneficencia , 
Buen Aire, Caballería, Caballería pla
za, Campaner, Canals, Capuchinas,fragio, para que los votos que aparez- yá, Moral, Peletería, Puerta del Mar, . , , 7 _____ _

can en las urnas, sean la verdadera ex-! Portella, Pureza, Pont y Vich, Paja P., Catañy, Concepción, Eccc-Homo, Er- 
presion del cuerpo electoral; á cuyo : Padre Nadal, Platería, Plateros, Sol, 
fin deberán someter inmediatamente á i Se ninario, S. Gerónimo P., Santa Fé |
la acción de los Tribunales de justicia i plaza, Santa Fé, S. Cristóbal, Salem
á todo el que directa ó indirectamente * Santa Clara, Serra, Sanz, S. Francisco, 
trate de coartar tan sagrado derecho, en : S Francisco P., Samaritana, S Bucna-
la seguridad de que para mantener las 
disposiciones que con este objeto adop
tasen dentro del círculo de sus atribu
ciones, encontrarán el mas decidido apo 
yo en este Gobierno de provincia.

Palma 24 de agosto de 18’3.—El 
gobernador.—P. 1 —Emilio Linares.

ventura, Torre del Amor, Troncoso, 
Temple, Tierra Santa, Vallespir, Vien
to, Vidriería, Virgen de Lluch, Yeso y 
Zavellá —7.398.

División de distritos electorales pa-
1 ." Que los mayores de 21 años rala elección de diputados provinciales, 
hallan en el goce del derecho elec- ; con el detalle expresivo de las calles y 

•OrM. * pueblos que cada dis rilo comprende:
2 .° Que remitidas con oportunidad !
los Ayuntamientos las cédulas talo-1

Barias para su renovación según se I 
dipone en el art. l.° de la referida cir- !
cular ha de cumplirse el art. 31 de la I

PARTIDO JUDICIAL DE PALMA.

Palma (8 distritos.)

cular ha de cumplirse el art. 31 de la! l.° Comprende las plazas y ca- , 
bey que dispone el envio á domicilio de lies siguientes: Almudaina, Andrea, 
ws mismas diez dias anti s de que ten- I Baratillo, Blanquer, Berga, Brondo, 
8a efecto la elección. i Brosa, Roneo, Birreteria, Corl pía—

3.° Se recuerda el exacto cumplí-’ 
úfenlo de lo Dispuesto en el art. 93 y 
luientes de la Ley electoral para que 
•odas las operaciones se ajusten es- 
Aclámenle á lo que en ellos se pre- 
Ceptua.

3.° Comprende las plazas y ca
lles siguientes: Alfarería, Arbós, Ar
co de la Merced, Ballestee, Cazador, 
Camaró, Cordelería, Cordeleros, Cor
ral, Cuartera, Estrella, Estacada, Es
partería, Frailes, Galera, Herrería, 
Hostales, Horno, Justicia, Lonjeta, Mer- 
cadal P., Mora, Matadero, Milagro, 
Miró, Mantéeos, Pez, Poquet, Reus, 
S. Agustín, Socorro, Sindicato, S. An
drés, S. An onio P., Salad, Sanlañ\,So
corro P., Vidrio y Vila.—7.158.' 

l 4.° Comprende las calles y pla
zas siguientes: Aceite P., Aceite, Ala-

. Los señores alcaldes deberán 
^ar parte á este Gobierno diariamente y

za de, Cadena, Capiscolato, Copinas 
P., Cestos, Conquistador, Cerdo, Dea- 
nato, Danús, Estudio general, Enrich, 
Escursach, Fideos, Fortuñy, Ginard, 
Yeseros. Imprenta, Jaime 2.°, Juliá, 
Juvellanos. Luz, Miramar, Mirador, 
Morey, Maura, Monjas, Mercado pla-

ró, Arabí, Bobians, Bolsería, Burgos, 
Cár.nen, Garrió, Campo Santo, Ca
puchinos, Cererols, Cofradía, Cristo- 
verde, Diezmo, España, Feliu, Gater, 
Huertos, Jesús P., Masanel, Mayor 

i plaza, Merced, Merced P., Misión, 
Molineros, Muntaner, Olivar P., Oli-

P°r el medio mas rápido del resultado 
^denido en cada día de elección, así 
c°mo remitirán oportunamente copia 

acta de escrutinio á esta misma de
Pendencia, conforme á lo prevenido en 
P art. 12¿, par¿v que por parte de este 
^obieino pueda cumplirse lo dispuesto 

el art. 107.
d-° A continuación se expresan los 

(lslritos de que se compone la provin-

var, Olmos, Parra, Petit, Perpiñá, Plaza
. , . i de Toros, Puerta pintada P., Rambla,

za, Mercado, Miñonas, Maimó, Ódon Real, Ribas, Riera, Rincón, Rubí, San
Colora, Orilla, Palacio, Paleu, Pau, Felipe, S. Miguel, S. Vicente, S. Es- 
Pasadizo, Peregil, Poderos, Pizá, ¡ pírilu, Sintas, Sombrereros, Tamorer, 
Puigdorfila, Pelaires, Quiñi, Reja, Ro-i Teresas, Teatro P., Vallori, Villanova, 
sario, Rosario P., S. Pedro Nolasco, Zanoguera.—7.078.
S. Bernardo, Seo P., Seo, S. R que, 1 5.° Comprende las calles y pía
S Sebastian, S. Bartolomé, S. Nicolás, i zas siguientes: Almidonera, Ap miado- 
Santa Cilia, Santa Eulalia, P. Santa Eu-1 res, Atarazanas P., Bonel, Bordoy.

milaño. Esparteras, Gavarrera, Hospi
tal, Hospital P., Jaquotot, Jardín Botá
nico, M.sericordia, Moneada, Obispo, 
Oliva, Palma, Perro, Piedad, Pino, Pi
nos, Pueyo, Rafas, Roig, Rosa, Ribera, 
Sacristía de S. Jaime, S. Jaime, Santa 
Magdalena P , S. Martin,' Sak-llas, Se- 
riñá, Torrella, Truyols P., Union, Za- 
granada, Arrabal de Santa Catalina.

7 .° Comprende el pueblo de Mar- 
ratxí y la población del término de las 
parroquias de Sia. Eulalia, San Jaime 
y S. Miguel.—6 334.

8 .° Comprende el pueblo de Puig- 
puñent, y la parroquia de Santa Cruz 
de este término municipal. —5,872.

Andraitx (un distrito).
Comprende Andrailx y Eslabliments. 

—7.179.
Calviá (un distrito )

Comprende Calviá, Eslallenchs, 
Bañalbufar, Esporlas y Valldemosa. 
--7.517.

Llummayor (dos distritos). *
1 ;o Comprende el casco de la po

blación escoplo las manzanas Colores
2 .a, 3.a y 4.*yOliver 1.*, 2.a, 3? 

y 4.a.—7.303.
2.” Comprende las manzanas de la 

población de Llummayor, Colores 1.a, 
2.a, 3.a y 4/ y Oliver 1.a, 2.a, 3.a y 
4.a y los pueblos de Algaida v Santa 
Marta.—7.455. "

Sóller (dos distritos)

l.° Comprende las manzanas 1 
2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12'

------------- ,----------------- , ----- ------------- .., -------, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 26, 27, 28 
lalia, Santa Bárbara, Santo Cristo, San-, Botería, Bueyes, Cáceres, Chacón, Ci- 29, 30, 48, 62, 63, 64, 65 66 67 
to Domingo, Siete Esquinas, Soledad, 1 fre, Constitución P., Corralasas, Costa, 68*, 69, 70, 71’y 72 y íos pueblos dé 
Tagamanent P., Vicente Muí, Vecin- Estanco, Felipe Bauzá, General Bar-1 Devá y Buñola.—7.070.

M.C.D. 2022



2
2/ Comprende las manzanas del 

pueblo de Sóller 19, 20, 21, 22, 
23, 24, 25, 31, 32, 33, 34, 35, 
36,’ 37, 38, 39, 40 41, 42, 43, 44, 
45, 46, 47, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 
55, 56, 57, 58, 59, 60 y 61 y los 
pueblos de Fornalutx y Santa Eugenia. 
—7 041.

PARTIDO JUDICIAL DE INCA.

Binisalem (un distrito.)
Comprende Binisalem y Selva.— 

7.802.
Llubi (un distrito.') 

Comprende Llubi, Buger, Alcudia 
Campanet.—T.05Í.

Inca (un distrito.')

y

Comprende Inca y Lloseta.—7.520.
Pollensa (dos distritos.)

tComprende los barrios 1° y 
2/ del distrito municipal de aquella 
villa.—6.011. .

2.* Comprende el barrio 3.* del 
distrito municipal de la misma villa y los 
pueblos de Alaró y Escorca.— 6.528.

Sansellas (un distrito.)
Comprende Sansellas y La-Puebla. 

^-6.349.
Sta. Margarita (un distrito))

Comprende Sla. Margarita y Muro. 
—6.179.

Smeu (un distrito.)
Comprende Sineu, María y Coslilx.

—7.447.

tucion, Callejón de la plaza, calle 
Nueva, del Angel, P. del Retiro, Por
tal de Mar, calle del Santo Cristo, del 
Arco, Puente del Castillo, de AlonsoIII, 
de la Conquista, de la Libertad, San 
Roque, Iglesia, Hannover, Rosario, 
Buenaire, Alayor, Alba, P. de San 
Francisco, calle de S. Gerónimo, San 
Jaime, del Redor, de Riego, San An
tonio, Arraval, Homo, de los Negros, 
del Sol, Alameda, S. Clemente, Santa 
Escolástica, Mercadal, Montañés, Santa 
Vicloria, Cifuenles, Ramis, compaña de 
Tramontana, Algendar, Musuptá, Binia- 
li, y de Tomalti.—5.768. P

2.° Comprende las canes y pía- 
zas siguientes: Plaza Espionada, ca
lle del Molino, del Pino, Moreras, B s- 
lion, S. Bartolomé, de la Luna, S. Al
berto, Gracia, EsTella, San Jorge, San 
José, Deyá, P. Arravalela, Gracia, San 
Gabriel calle Arravalela, P. dd Cár
men, Pescadería, Espartero, Claustro 
del Cármen, calle del Norte, de Pesca
dores, Anuncivay, S. Fernando, Co
mercio, Orilla, Compañía de norias y 
molinos, dbS‘01ivary pueblo de Villa- 
Cárlos y compañías.—5.656.

3.° Comprende las calles y pla
zas siguientes: plaza de la Miranda, 
S- Roque, calle de S. Sebastian, San 
Nicolás, Sta. Cecilia, la Concepción,

por una partida de criminales armados, 
cuyo número desconocían, y habiendo 
tomado las medidas necesarias para evi
tarlo, pudieron conseguirlo con su arro
jo y serenidad, pues tardaron poco 
tiempo en presentarse dos de los malhe
chores á caballo exigiendo que la dili
gencia se detuviese y descendieran de 
ella los viajeros.

Los referidos guardias no vacilaron un 
momento, y h'aciendo fuego sobre aque
llos, lograron la muerte de uno, huyen
do el otro; pero acto continuo fueron ata
cados por un grupo como de ocho á diez 
hombres que pareció inopinadamente 
tratando de hacerse superior en todos 
conceptos á los guardias, y queriendo 
sostener con ellos una lucha de la que 
esperaban un buen resultado, fundán
dose sin duda en que estos no eran mas 
que dos; pero no obstante, dichos indi
viduos dejaron á gran altura el buen 
nombre del cuerpo dando muerte á cua
tro de los forajidos, y logrando poner a 
los restantes en precipitada fuga, nopu- 
diendo ser aprendidos por la oscuridad 
de la noche.

Hechos de esta naturaleza son dignos 
de ocupar un lugar preferente en la nun
ca manchada historia de la Institución, 
y á fin do dar una prueba de agradeci
miento al valor de los guardias que han

construcción o decoración.
Teoría general del arte.
Dibujo: ensayos de invención depar

tes de edificios ó conjuntos de decora
ción.

Policía y viabilidad urbana, higiene 
pública y de los edificios. Arquitectura 
legal. ' .

Dibujo: aplicación de la teoría del 
arle de la invención, distribución y de- 
corac.on de edificios de segundo orden.

Tecnología, práctica de presupues
tos, medición y levantamiento de pla
nos de edificios, tasaciones etc.

Dibujo: aplicaciones de la teoría del 
arle á la invención, distribución y de
coración d- edificios do lodos géneros 
y usos de la sociedad.

2.a Para ingresar en la carrera de 
arquitectura se requiere: Ser aprobado 
en examen de las malcrías siguientes: 
elementos de física, química é historia 
natural y traducción del francés con la 
misma extensión que tienen estas asig
naturas en la segunda enseñanza; Com-
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plcmento de algébra, geometría y tri- mié 
gonometría rectilínea y esférica, geo- ral 
n elria analítica de dos y tres dimensio- oen

PARTIDO DE MANACOR.

Arta (un distrito ')
Comprende Arla, Son Servera y Cap- 

depera.—8.582.
Fclanilx (dos distritos.)

L° Comprende el casco de la po
blación de Felanilx y la villa de San 
Juan.—T.Tl 1 •

2.° Comprende los lugares dise
minados y casas de campo de Fela
nilx y los lugares de Sanlañy denomi
nados Alquería, Calongp, la Costa, Sa
linas y Llombarts.—T300.

Manacor (dos distritos.)
1 .° Comprende las calles de la I 

población escepluan lo las de Alfare
ros, Viu lad, Truyol, Paz, P. Antigua 
de la Salud y Meoiodia.—T.TIS.

2 .° Comprende las calles del pue
blo de Manacor llamadas de Alfare
ros, Unidad, Truyol, Paz, Plaza anti
gua de la Salud y Mediodía, las del 
Molinar, las c. sas ue campo del mismo 
distrito municipal, el lugar de San Lo
renzo y casas de campo del mismo y 
la villa de Petra.—T.866.

Porreras (un distrito )
Comprende Porreras, Montuiri y Vi- 

llafranca.—1.'721.
Campos (un distrito).

Comprende Campos y el casco de la 
población de Sanlañy.-—6.874.

PARTIDO JUDICIAL DE MAHON.

Mahon (tres distritos )

Sia. Ana, Sta. Teresa, Sla. Catalina, 
Sta. Rosa, del Cármen, Sla. Eulalia, 
S. Carlos, S. Guillermo, S. Elias, Cas
tillo, S. Pablo, S. Juan, la Plana, Pa
dilla, Progreso, San Lorenzo, S. Luis 
Gonzaga, S. Cirilo, Ramírez, Campa- 
menlo, S. Manuel, S. Andrés, Rampas 
de la marina, anden de Levante, cues
ta Vieja y Cala Figuera y Pueblo de 
S. Luis y compañías.—5.912.

Mayor (un distrito.')
Comprende Alayor, Ferrerias y Mer- 

cadal.—8.056.
Cindadela (un dislrüo,)

Comprende Cindadela.—T.230.

PARTIDO JUDICIAL DE IBIZA.

Ibüa (un distrito.)
Comprende ¡biza y Formentera.

—7.206.
V. Antonio Abad (un distrito.)

Comprende San Antonio v San José.
—7.684.

Santa Eulalia (un distrito )
Comprende Santa Eulalia y S. Juan.

—8.592.

prestado tan buen servicio, he resuelto 
que en la Fabrica de armas de Toledo se 
construya para cada uno, un sable de 
honor que en mi nombre les será entre
gado, poniendo en las hojas la siguiente 
inscripción con el nombre y apellidos de 
cada uno: ,

El Director General de la Guardia Ci- 
di al Guardia de ^.a Clase F. de T. y I., 
por su heroico comportamiento la noche 
del 5 de Julio de 18J3; cuyo sable que
dará de propiedad de los agraciados, y 
en tal concepto se lo llevarán al ser li
cenciados. Esto, sin embargo, de la re
compensa áque el Gobierno de la Repú
blica les considere acreedores.

Al hacerlo publico, me cabe la satis
facción de que no será este el último ser
vicio de importancia que he de premiar 
y recomendar al Gobierno, pues nunca 
esperé menos del arrojo, valor y decisión 
de los Veteranos que constituyen el bri
llante Cuerpo que tengo el honor de 
mandar.—Socias.

Palma 23 de agosto de 1873.—Es co
pia.—El primer jefe, Ortiz.

oes, cálculos diferencial é integral y me 
principios del cálculo de variaciones, y ti 
geometría descriptiva, mecánica racio- ' 
nal con la extensión misma que tienen

Núm. 351.

COMANDANCIA.DE LA GUARDIA CIVIL
DE LAS BALEARES.

1.° Comprende las calles y pía- | 
> siguientes: Plaza de la Consti- Izas siguientes:

Dirección general de la Guardia ciciL
Un servicio importante que enaltece 

la brillante historia del cuerpo han pres
tado la noche del 3 de julio último los 
guardias de la 1.a compañía déla Co
mandancia de Madrid, Francisco López 
Rodríguez y Pedro López del Rio.

Estos individuos que en la referida 
noche patrullaban la carretera de Estre- 
madura, hubieron conocimiento de que 

¡ se intentaba asaltar y robar la diligencia 
I que corre desde esta capital á Cadalso,

Núm. 352.

ESCUELA PROVINCIAL
DE ARQUITECTURA DE BARCELONA, 

sostenida por la Diputación de la pro - 
linda.

Debiendo principiaren L° de óclu- 
bre próximo, en conformidad á las le
yes vigentes, el curso académico de 
1873 á 1874, se anuncia la matrícula 
para las enseñanzas de osla Escuela con 
sujeción á las bases siguientes:

1 _a Las asignaturas que comprende 
la carrera, son:

Meca ica aplicada á la conslruc- 
cion.

Topografía teórica práctica.
Eslereolomía de la piedra, de la ma

dura y del hierro.
Dibujo: copia de edificios ó de sus

estos estudios en la facultad de Cien
cias; y dibujo hasta copiar detalles de 
todos géneros y testas del antiguo. Se 
abonarán sin exámen las asignaturas 
probados en los Institutos de 2.a ense
ñanza y en las facultades do Ciencias 
de las Universidades.

3 .a Los alumnos s disfarán por de
rechos de matrícula 50 pesetas pagade
ras en metálico e i dos plaz >s, uno en 
el acto de inscribirse en la matrícula y 
otro á mitad del curso.

4/ La matrícula se hará en la Se
cretaria de la propia Escuela, sita en 
el 2.° piso de la Casa Lonja, de 12 á 
2 de la larde de lodos los días labora
bles, empozan lo el dia 16 de setiem
bre próximo y terminando el dia 30, 
del mismo, á la última de las horas so
ladas.

5 .a Las solicitudes para exámen de 
ingreso y de asignaturas se admitirán 
en Secretaria desde el dia 26 del ac
tual.

6 .a Las lecciones del curso empe
zarán el dia 2 de octubre.

Barcelona 14 de agosto de 1873.^ 
El director, Elias Rogel.

PRESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO 
DE LA REPÚBLICA.

Habiéndose padecido un error al pu
blicar el siguien e decreto, se repro
duce debidamente rectificado.

DECRETO.
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El Gobierno de la República ha teñí' h 
do á bien admitir la dinision que de L 
cargo de gobernador civil ínterin0 
de la provincia de Málaga, delegado 
especial del Poder Ejecutivo, ha p10 । 
sentado I). Francisco Solier, diputa

e

parles principales.
Mineralogía y Química.
Manipulación y empleo de materia

les, su conbínacion como medios de I meron.

á Cortes. ■
Madrid quince de agosto de u*

ochocientos setenta y tres.—El prc»! I 
denle del Poder Ejecutivo, Nicolás bai

M.C.D. 2022



5
MINISTBRIO DE HACIENDA.

DECRETO.

e 
a

i

- La institución de Secretarios gene- 
raIes de los Ministerios en los países 
en que impera el régim n representa- 
ijvo responde al doble objeto de de
sembarazar la atención de los Minis- 
iros de mullilud de asuntos y detalles 
je leve cuantía ó que se reducen á me
ros trámites de instrucción de los ex
pedientes, y al de auxiliar á aquellos 
eo la difícil dirección de los negocios

Por otra parle, asignar en el meca- - 
nismo administrativo lo qoe á cada uno । 
de sus resortes corresponde en el ór- ' 
den propio desús funciones, no es em- 1 
barazar, sino hacer mas expedita la 
acción del mismo; y por ello, teniendo 
siempre en cuenta la necesidad de ace
lerar esa acción impidiendo procederes 
dilatorios en las decisiones respecto de 
derechos ó intereses sobre que se ejer
cita, debe atribuirse á Ls Centros di
rectivos de Hacienda el que en su do
ble carácter de Secciones del Miaisle- 
rio, preparen la instrucción de los ex
pedientes sobre recursos do alzada 
contra las resoluciones de los mismos; 
porque ello evitará dilaciones en la 
tramitación, y ofrecerá convenientes 
facilidades y mayor rapidez en el curso 
de tales apelaciones, sin menoscabar en 
nada las garantías de imparcialidad que 
ha de ofrecer siempre la obligada au
diencia de la Secretaría.

Fundado en las precedentes conside
raciones, á propuesta del ministro de 
Hacienda, el Gobierno de la República 
decreta:

Articulo l.° Queda derogada la or
den del Ministerio de Hacienda de 21 
de abril último; y de conformidad con 
lo establecido en el are. l.° del decreto 
de l.°de agosto de 1871, se centraliza 
en la Secretaría de dicho Ministerio la 
preparación para el despacho de todos 
los expedientes que exijan resolución 
del ministro del ramo ó del Consejo de 
Ministros. Los expedientes que pro
duzcan los recursos de alzada contra 
los acuerdos de los Ceñir s directivos, 
se instruirán en los mismos Centros, 
proponiéndose por los Di ector^s ge
nerales, en concepto de jefes de sec
ción de la Secretaría, la resolución que 
proceda. La Secretaría dd Ministerio- 
examinará y presentará al despacho es
tos expedientes, consignando el dicta
men acerca de la resolución propuesta.

Arl 2.° Los oficiales de Secretaría
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públicos, en las reformas que estimen 
necesario y oportuno acometer y hasta 
en la preparación de los elementos de 
defensa de su política ante la Represen- 
lacion nacional.

Pero la acción puramente auxiliar de 
esos agentes que la organización ad- 
ministraliva coloca en primer término, 
y bajo ese concepto á la inmediación de 
¡os Ministros, será siempre grandemen
te imperfecta é ineficaz, cuando en lo
do ó en parte sea extraña á su conoci
miento la dirección, la marcha gene
ral y la decisión ministerial que obtie
nen los asuntos del respectivo Deparla- 
roento; y por ser esto verdad evidente 
y trivial, no se alcalízala razón seria y 
legílima que ha podido perpetuar el 
deba'c acerca dtl grado de participa
ción ó ingerencia que á las Secretarías 
generales do los Ministerios correspon
da atribuir en el conocimiento de lodos 
los asuntos que los respectivos Centros 
directivos someten á la decisión de los 
Ministros.

Consecuencia de ese prolongado de
bate ha sido el que respecto de la Se
o etaría general de Hacienda se hayan 
dictado sucesivamente declaraciones en 
opuesto sentido ajustadas al criterio 
pridominante de circunstancias.

Pero se trata de la Secretaría general 
de uno de los Departamentos de mas 
considerable importancia; y como lodo 
aconseja colocar su entidad en situación 
propia á responder perfectamente al 
obj<-to de su institución, es llegado el 
momento de c erar de una manera de
finitiva toda discusión respecto del puu- 

i lo indicado, declarando que los princi- 
i Pío s de la ciencia administrativa, que 
1 la disciplina reglamentaria y to la suer- 

lo de conveniencias relacionadas con 
ipe-

JVO

pu* 
?ro-

teni' 
del

-riño 
rado 
pre* 

dado

mil 
resi" 
Sal'

d mejor servicio, dicen muy alto y en 
Pérfido acuerdo que la expresada Se- 
creiaría general, por espíritu de corre
cción y armonía, y por procederes de 
upidid en el régimen de las varias Sec- 
dones que constituyen tan vasto De
partamento, debe recoger y centralizar 
^sí la postrer geslio.!, y pronunciar 

última palabra en el debate de to<lo 
•Wvrés administrativo subordinado á 
^cisión ministerial.

Iluslraflas así con el dictámen de 
'1(úa Secretaría las resoluciones del 
picado carácter, y obtenidas siempre 
as mismas por su exclusiva mediación, 
^'de asegurarse que no proceden de 
Vsa especie; determinará la verdadera 
s’lüacion que corresponde á aquella; 
6 dará los elementos necesarios para 
^Pender á su misión; colocará la ges- 

11)11 déla Administración económica en 
^diciones de perfecta regularidad, y
Mecerá todas las garantías de acierto del Gobierno civil de osla provincia.
• unidad apetecibles.

ochocientos setenta y tres.—El presi
dente del Gobierno de la República,
Nicolás Salmerón.—El ministro de 
Gobernación, Eleuterio Maisonnave.

la

MINISTERIO DE LA GUERRA.

El estado de insurrección que han 
presentad » algunas localidades en va
rios de los distritos militares pertur
bando el orden y amenazando los fun
damentos mas esenciales de la socie
dad, ha constituido una situación anó
mala, irregular y extraordinaria, atra
yendo sobro lodo el que pertenece al 
ejército de la Nación, no ya la idea del 
cumplimiento do los beberes, de su 
clase, sino el deber de esforzarse, de 
excederse en el noble y generoso em
peño que le impone su carrer¿i de apo
yar al Gobierno constituido, para sal
var los inmensos intereses que enco
mendados están á su cuidado. Honro
sos ejemplos, dignos de lodo encomio 
é imitación, dignos también de la gra
titud de la patria, han llegado á cono
cimiento del Gobierno; pero excepcio
nes lamentables, actos punibles han ve
nido dolorosamente á demostrar que no 
todos han co;nprendido lo elevado de 
su misión, siendo así que la norma 
de su proceder era bien conocida y 
pr •cisa.

El Gobierno, que desea conocer con 
exactitud la conducta de to los sus de
pendientes oficiales, considera de mu
cha mas entida I no ignorar la de los 
subordinados de este Ministerio, pues
to que por su profesión se hallan mas 
empeñados en satisfacer la esperanza 
que la Nación cifra en la fuerza públi
ca; de esta manera podrá con conoci
miento de causa infligir la pena cor
respondiente á aquellos que, faltando á 
sus sagrados deberes, se hayan sepa
rado de la honrosa senda que tan dig
namente han seguí lo sus compañeros.

El Gobierno de la República, para 
alcanzar este propósilo, hateni lo á bien 
ordenar lo siguiente:

Anículo l.° Los capitanes genera
les de los distritos donde el orden se 
hay i alterado por la insurrección pro
cederán al nombramiento de uno ó va
rios jefes, que en conce.do de fiscales 
en las localidades que se les designe, 
abran procedimiento sumario en ave
riguación de la conducta .¡e los jefes y 
oficiales de los diferentes cuerpos del 
ejército y sus asimila ms durante el 
período de perturbación en cada uno 
de los puntos de su residencia.

serán responsables de las omisiones en 
el cumplimiento de los requisitos lega • 
les que se adviertan en los expedientes, 
si no las hacen constar al presentarlos 
al despacho, expresándolo bajo su 
firma. El ministro ó el Consejo de Mi - 
nislros podrán dictar medidas de carác
ter general ó resolver asuntos especia
les cuando lo exija el mejor servicio 
dentro de sus atribuciones. En este ca
so se hará constar el acuerdo en minuta 
rubricada ó en la forma que se estime 
oportuno, quedando libres de respon
sabilidad los oficiales de Secretaría.

Madrid quince de agosto de mil ocho
cientos setenta y tres —El presidente 
del Gobierno de la República, Nicolás 
Salmerón.—El ministro de Hacienda, 
José de Carvajal.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DECRETO.

El Gobierno de la República ha te
nido á bien nombrar, en comisioa, jefe 
de Administración civil de segunda cla
se, oficial de la de primeios del Minis
terio de la Gobernación, á I). Antonio
Sánchez Perez, secretario, en comisión,

Madrid diez y seis de agosto de mil

Art. 2.° Luego que del procedi
miento se manifestase culpabilidad en 
determinada persona, se procederá á 
elevarlo á conocimiento de los capitanes 
generales acompañando el tanto de 
culpa res litante, a 1¡ i «te que por un 
fiscal es,.m ial nombra Jo ál efecto se 
formalice el sumario y se continúe con 
arreglo á Ordenanza.

Lo comunico á V. E para su cono- 
cimien o y efectos consiguientes. Ma
drid 16 de agosto de 1873.—Gonzá
lez —A los capitanes generales de los 
distritos.

(Gacela del 17 tic agosto.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

DECRETOS.

Visto el expediente instruido con 
motivo de la instancia elevada por don 
Miguel Ponce de León, notario de la 
villa de Almadén, pidiendo indulto de 
la pena de 17 meses de suspensión y 
accesorias que le fué impuesla por la 
Audiencia de Albacete en causa sobre 
desobediencia á la Autoridad:

Considerando que en el desempeño 
del cargo, cuyo título obtuvo el recur
rente en 1832, ha observado siempre 
buena conducía y á satisfacción de sus 
superiores:

Considerando, no solo su avanzada 
edad, sino que le es necesario el ejerci
cio de la notaría para atender al soste
nimiento de su familia:

Teniendo presente lo dispuesto en la 
ley provisional eslablecientio reglas pa
ra el ejercicio de la gracia de indulto;

El Gobierno de la R'pública, de 
acuerdo coa lo informado por el Tri
bunal sentenciador, y oido el dictámen 
de la Sección de Estado y Gracia y Jus
ticia del Consejo de Estado, decreta el 
indulto del resto de las penas que aun 
no haya extinguí lo el referido D. Mi
guel Ponce de León.

, Madri 1 cuatro de agosto de mil ocho
cientos setenta y tres.—El presidente 
del Gobierno de la República, Nicolás 
Salmerón.—El ministro de Gracia y Jus
ticia, Pedro J. Moreno Rodríguez*.

Vista la exposición que en cumoli- 
miento de lo dispuesto en el último 
párrafo del art. 2.° del Código penal 
eleva la S la de lo criminal de la Au
diencia de Oviedo proponiendo el in
dulto de la pena de dos meses y un 
día de arresto impuesla á Antonio Gar
cía Collar en causa sobre infidelidad en 
la custodia de presos:

Consi locando que el procesado, al
caide de la cárcel del partido judicial 
de Cangas de lineo, cediendo á los 
ruegos de uno de los presos lo permi
tió pasearse por el palio del mismo edi
ficio para ver si de este modo experi
mentaba alivio en sus padecimientos 
reumáticos, fugándose dicho preso en 
un momento en que el referido alcaide 
le perdió fie vista, lo cual prueba que 
por parle de este no hubo ni intención 
de d linquir, ni malicia, una vez que 
logro luego reducir á aquel nuevamente 
á prisión: .

Considera ido que ha desempeñado 
su cargo coa una conducta sin lacha y 
el celo mas laudable: .

Teniendo presente lo dispuesto en 
la ley provisional estableciendo reglas 
para el ejercicio de la gracia de in
dulto;

El Gobierno de la República, de 
acuerdo con lo propue do por la Sala, y 
de conformidad con el dictámen de la 
Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado, decreta la con
cesión de indulto de todas las penas 
principales y accesorias impuestas á 
Antonio García Collar por el menciona
do delito.

Madrid cuatro de agosto de mil ocho
cientos setenta y (res.—El presidente 
del Gobierno de la República, Nicolás
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Salmerón.—El ministro de Gracia y 
Justicia, Pedro J. Moreno Rodriguez.

Yislo el expediente instruido con 
motivo de la instancia elevada por José 
Nebreda y González pidiendo se le in
dulte de la pena de seis meses de arres
to mayor impuesta por la Audiencia de 
Burgos en causa sobre atentado con
tra la Autoridad:

Considerando que cometió el desa
cato contra la Autoridad en el acto en 
que esta trató de embargarle los bienes 
como deudor á los fondos munici
pales.

Considerando que el penado, d<* una 
conducta irreprensible, fue siempre mo
delo de honradez y laboriosidad, según 
lo manifiesta en su informe la Sala sen
tenciadora:

Considerando que en el estableci
miento penal donde se encuentra obser
va una conducta ejemplar é irreprensi
ble, dando muestras de un verdadero 
arrepentimiento:

Teniendo presente lo dispuesto en 
la ley provisional estableciendo reglas 
para el ejercicio de la gracia de in
dulto;

El Gobierno de la República, de 
acuerdo con el diclámen de la Sala sen
tenciadora y el de la Sección de Estado 
y Gracia y justicia del Consejo de Es
tado, decreta la concesión de indulto 
del resto de la pena impuesta á José 
Nebreda y González en causa sobre el 
mencionado delito.

Madrid cuatro de agosto de mil ocho
cientos setenta y tres.—El presidente 
del Gobierno de la República, Nicolás 
Salmerón.—El ministro de Gracia v 
Justicia, Pedro J. Moreno Rodriguez*.

[Gaceta del 15 de agosto.

PRESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO 
DE LA REPÚBLICA.

DECRETO.

El Gobierno de la República ha teni
do á bien nombrar jefe superior de Ad
ministración civil, secretario general 
de la Presidencia del Poder Ejecutivo, 
á D. Ricardo López Vázquez, diputado á 
Cortes.

Madrid, diez y siete de agosto de mil 
ochocientos setenta y tres.—El presi
dente del Poder Ejecutivo, Nicolás Sal
merón.

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. Sr.; Considerando que ha de
mostrado la experiencia la convenien
cia que resultará para el comercio y pa
ra la Administración de revestir á los 
administradores de las Aduanas de ma
yores facultades á ün de evitar la for
mación de muchos expedientes: ■

El Gobierno de la República, confor
mándose con lo propuesto por V. L, 
ha resuelto modificar el caso 1.° del ar
tículo 209 de las ordenanzas, queque- 
dará redactado en esta forma:

«Por no presentar la declaración en 
el plazo fijado, pagará de 5 á 50 pese
tas. Esta multa será impuesta por los 
administradores con carácter de inape
lable.»

De orden del Gobierno de la Repú
blica lo digo á V. I. para su inteligen
cia y demás fines oportunos. Dios guar
de a V. 1. muchos años. Madrid 29 de 
julio de 1873.—Carvajal.—Sr. Direc
tor general de Aduanas.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Excmo. Sr.: Vista una instancia del 
confinado cubano, residente en Mahon, 
D. Francisco Puig y Camó en solicitud 
de indulto; el Gobierno de la Repú
blica, previo acuerdo del Coas jo de 
Ministros, ha tenido á bien indultarle 
de la mitad de la pena de 10 años á 
que lué condenado, siéndolo de abono 
para dicha mitad el tiempo que lleva 
cumplido desde su llegada á la Penín
sula.

De orden del Poder Ejecutivo lo di
go á V. E. papa los efectos consiguien
tes. Madrid 12 de julio de 1873.— 
Francisco Suñer y Capdevila.—Al se
ñor ministro de la Gobernación.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha exa
minado detenidamente el expediento re
lativo á la causa seguida en Humacao, 
Puerto-Rico, á Yhon Petter y consortes 
súbditos británicos y daneses, á que se 
r- fieren las cartas del ministro plenipo
tenciario de la Gran Bretaña traslada
das por V. E. á osle Ministerio en 16 
de mayo y 15 de julio últimos; de cuyo 
dxámen aparecen en primer término la 
cuestión jurídica de la pena impuesta 
á los reos mencionados por el grave 
delito de resistencia y ataque á la Guar
dia civil, cuyo delito fué cometido con 
circunstancias agravantes, sin atenuan
te alguna, y que por su naturaleza cae 
bajo la jurisdicción militar, razón por 
la que fueron aquellos juzgados y con
denados por un Consejo de guerra es
tablecido con arreglo á todas las pres
cripciones de la lesgislacion vigente, 
según resulta del sensato informe emi
tido por el auditor de Guerra de la ca- 
pitania general de Puerto-Rico, trascri
to y remitido á este Ministerio por el 
gobernador superior civil de aquella 
anlilla. La sentencia es por consiguien
te justa y firme, y debe ejecutarse y 
cumplirse en lo.las sus parles, sin di- 
f rencia alguna de cómo cumpliría tra
tándose de la misma con aplicación á 
ciudadanos españoles; pero deseando 
el Gobierno de la República mantener 
vivas las buenas y cordiales relaciones 
que existen entre ellas y el pueblo in
glés, y dar nueva muestra de la recti
tud y equitativa generosidad y clemen
cia con los que mas por acaloramiento 
del momento que por perversidad de 
carácter resisien las órdenes de la au
toridad; y teniendo en cuenta el largo 
período de tiempo en que Yhon PeRir 
y demás delincuentes vienen sufriendo 
pena preventiva antes de la ejecución 
de la sentencia que les condena;

El Gobierno de la República ha teni
do á bien, apoyado en las procedentes 
razones, conceder total indulto de la 
pena impuesta á los referidos Yhon 
Petter y demas delincuentes; entendién
dose que no hay lugar bajo ningún con
cepto á indemnización de ninguna cla
se por tratarse de extrangeros cuya cul
pabilidad ha sido demostrada y proba

da en un procedimiento jurídico-mili- 
tar; razón tanto mas fácil de ver, cuan
to que sé4ra!a del delito de resistencia 
armada á la autoridad y fuerza pública 
por subditos do la nación en que mas 
se respetan aquellas instituciones del 
Estado.

De orden del Gobierno de la Repú
blica lo digo á V. E. á fin de que lo pon
ga en conocimiento del ministro pleni
potenciario de la Gran Bretaña en con
testación á las notas de que se ha hecho 
mérito.

Madrid 4de agosto de 1873.—Eduar
do Palanca.—Sr. Ministro de Estado.

Excmo. Sr.: El Gobierno de la Repú
blica, de acuerdo con el parecer del 
Consejo de Sres Ministros, ha tenido á 
bien conceder al confinado cubano don 
Ramón Ramos Ruiz la autorización que 
solicita para trasladar su residencia de 
Mahon á Palma de Mallorca.

De orden del Poder Ejecutivo lo digo 
á V. E, para los efectos consiguientes. 
Madrid 9 de agosto de 1873.—Eduar
do Palanca.—Sr. Ministro de la Gober
nación.

{Gacela del de agosto.)

PRESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO 
DE LA REPÚBLICA.

DECRETO.

El Gobierno de la República ha teni
do á bien nombrar gobernador civil de 
la provincia de Lugo á D. Salustino V. 
Alvarado.

, Madrid trece de agosto de mil ocho
cientos setenta y tres.—El presidente 
del Poder Ejecutivo, Nicolás Salmerón.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

DECRETO.

El Gobierno de la República ha teni
do á bien nombrar para la plaza de ofi
cial de la Sección política del Ministe
rio de Gracia y Justicia, creada por de
creto de l.° de junio último, que está 
sin proveer, á D. José Rodriguez Mo
rales.

, Madrid doce de agosto de mil ocho
cientos setenta y tres.—El presidente 
del Gobierno de la República, Nicolás 
Salmerón.—El ministro de Gracia y 
Justicia, Pedro J .Moreno Rodriguez.

{Gaceta del 14 de agosto.)

PRESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO 
DE LA REPÚBLICA.

DECRETOS.

El Gobierno de la R pública, acce - 
diendo álo solicitado por 0. Juan Mar
tin Carramolino, presidente de la Sec
ción de Estado y Gracia y Justicia del 
Consejo ¡le Estado cesante, ha tenido á 
bien declararle jubilado con el haber 
que por clasificación le corresponda.

, Madrid nueve de agosto de mil ocho
cientos setenta y tres.—El presidente 
del Poder Ejecutivo, Nicolás Salmerón.

, El Gobierno de la República ha te
nido á bien admitir la dimisión que del 

cargo de gobernador civil de la pro. 
vincia de Granada ha presentado don 
Santiago López Moreno.

Madrid nueve de agosto de mil ocho, 
cientos setenta y tres.—El presidente 
del Poder Ejecutivo, Nicolás Salmerón

El G >bierno de la República ha te* 
nido á bien nombrar gobernador civil 
de la provincia de Granada á D.Frán. 
cisco Arias Reina, que desempeña el 
mismo cargo en la de Cáceres.

Madrid nueve de agosto de mil ocho
cientos setenta y tres.—El presiden^ 
del Poder Ejecutivo, Nicolás Salmerón

1

. El Gobierno de la República ha te
nido á bien admitir la dimisión que de! 
cargo de gobernador civil de la pro
vincia de Navarra ha presentado doi 
Justo María Zivala, fundada en la in
compatibilidad con el de diputado ¡ 
Cortes para que ha sido elegido.

Madrid nueve de agosto de mil ocho
cientos sel nía y tres.—El presidenlí 
del Peder Ejecutivo, Nicolás Salmerón,

El Gobierno de la República ha te
nido á bien nombrar gobernador civi 
de la provincia de Navarra á 1). Joa 
quin Yuste y Garcés.

Madrid nueve de agosto de mil ocho
cientos setenta y tres.—El presidenlí 
del Poder Ejecutivo, Nicolás Salmerón,

El Gobierno de la. República ha te
nido á bien nombrar gobernador civi. 
de la provincia de Córdoba á D. Anto
nio Quesada y Sánchez Pleités.

Madrid nueve de agosto de mil ocho
cientos setenta y tres.—El presidenlí 
del Poder Ejecutivo, Nicolás Salmerón 

{Gaceta del 10 de agosto).

ANUNCIOS.

EL TESORO DEL MUNICIPIO 
ó

Guia práctica de alcaldes, concejales y se
cretarios de Ayuntamiento, síndicos, al
caldes de barrio, Junta municipal y sW 
asociados y demás funcionarios munici
pales, para la aplicación de la nueva. 1^ 
municipal en e! ejercicio de sus respeclN 
cargos, y en armonía con las de mas (e^ 

cuya observancia les está prevenida.
POR

DON ANTONIO DE GORGORA Y GOMEZ, 

Jefe honor ano de Adminisi ración ciiiL coiv 
decorado con varias cruces de distincio^' 
y secretario que ha sido de Gobiernos 

provincia.
Precio del libro 5 reales en toda 

paña franco de porte.
Los pedidos s- hará áí). Antonio 

de Gongora.—Madera baja. — 11.^ 
bajo, derecha, acompañando su impou 
le en libranza ó sellos de franqueo.

GUIA TEORICO PRÁCTICA 
d e l Fis c a l Mu n ic ipa l .

por O. Vicente Pino y VilanuevapromO' 
tor fiscal de Enguera.

Véndese en la Imprenta y librería 
Gelabert, á 9 rs.

PALMA.—[mpreali dÍ4 Gelabert.
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